
RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del proyecto de
delimitación de suelo urbano de Torreorgaz,
consistente en la ampliación del perímetro
urbano en Paraje de Mogollona, prolongación de
la calle Pizarro.

Visto el expediente de referencia y los informes técnico y jurídico
obrantes en el mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Director General de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación
del Territorio, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en los artículos 132, 153, 138 y demás concordantes del
Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio vistos los preceptos legales citados y de-
más de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Torreorgaz, consistente en la ampliación
del perímetro urbano en Paraje de Mogollona prolongación de la
calle Pizarro.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Conse-
jero de Vivienda, Urbanismo y Transportes.

El Director General de Urbanismo, Arquitectura y
Ordenación del Territorio,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

ORDEN de 25 de octubre de 2001,

por la que se resuelve la convocatoria
de plazas en residencias educativas no
universitarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el
curso 2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 16 de mayo de
2001, por la que se regula la convocatoria de plazas en residen-
cias educativas no universitarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso 2001/2002, a tenor de lo dispuesto en
su art. 8.2 y a propuesta de la Comisión de Selección y Segui-
miento, en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O

ARTICULO UNICO.–Conceder las plazas en residencias no universita-
rias al alumnado de enseñanzas postobligatorias que se relaciona
en Anexo I.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que es definitiva en vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de re-
posición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y
Tecnología, en el plazo de un mes, contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadu-
ra», tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el «Diario
Oficial de Extremadura», el correspondiente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Mérida, a 25 de octubre de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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